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I. NORMATIVA TRIBUTARIA RELEVANTE

1. Denuncia por parte de Turkmenistán
del Convenio entre el Gobierno de
España y el Gobierno de la Unión de
Repúblicas Socialistas Soviéticas
para evitar la doble imposición sobre
la renta y el patrimonio, hecho en
Madrid el 1 de marzo de 1985 (BOE de
10 de agosto de 2021)

Administración Tributaria; la Orden
EHA/1658/2009, de 12 de junio, por la
que se establecen el procedimiento y
las condiciones para la domiciliación
del pago de determinadas deudas a
través de cuentas abiertas en las
entidades de crédito que prestan el
servicio de colaboración en la gestión
recaudatoria de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria; la Orden
EHA/3316/2010, de 17 de diciembre,
por la que se aprueban los modelos
de autoliquidación 210, 211 y 213 del
Impuesto sobre la Renta de No
Residentes, que deben utilizarse para
declarar las rentas obtenidas sin
mediación de establecimiento per-
manente, la retención practicada en
la adquisición de bienes inmuebles a
no residentes sin establecimiento
permanente y el gravamen especial
sobre bienes inmuebles de entidades
no residentes, y se establecen las
condiciones generales y el proce-
dimiento para su presentación y
otras normas referentes a la tributa-
ción de no residentes; y la Orden de
4 de junio de 1998, por la que se
regulan determinados aspectos de la
gestión recaudatoria de las tasas que
constituyen derechos de la Hacienda
Pública (BOE de 3 de septiembre de
2021)

2. Resolución de 2 de septiembre de
2021, de la Dirección General de la
Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se modifican la
Resolución de 3 de junio de 2009,
sobre asistencia a los obligados
tributarios y ciudadanos en su
identificación telemática ante las
entidades colaboradoras con ocasión
de la tramitación de procedimientos
tributarios y, en particular, para el
pago de deudas por el sistema de
cargo en cuenta o mediante la
utilización de tarjetas de crédito o
débito; y la Resolución de 18 de
enero de 2021, por la que se definen
el procedimiento y las condiciones
para el pago de deudas mediante
transferencias a través de entidades
colaboradoras en la gestión
recaudatoria encomendada a la
Agencia Estatal de Administración
Tributaria (BOE de 3 de septiembre
de 2021)

3. Orden HFP/915/2021, de 1 de
septiembre, por la que se modifican
la Orden EHA/2027/2007, de 28 de
junio, por la que se desarrolla parcial-
mente el Real Decreto 939/2005, de
29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recauda-
ción, en relación con las entidades
de crédito que prestan el servicio de
colaboración en la gestión recau-
datoria   de   la   Agencia   Estatal   de

4. Real Decreto-ley 17/2021, de 14 de
septiembre, de medidas urgentes
para mitigar el impacto de la escala-
da de precios del gas natural en los
mercados minoristas de gas y electri-
cidad (BOE de 15 de septiembre de
2021)

Las medidas que se introducen y que
consideramos más relevantes son las
siguientes: 
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Se suspende durante el cuarto trimestre
del ejercicio 2021 (meses de octubre a
diciembre) el IVPEE. A este respecto,
recordamos que el Real Decreto-ley
12/2021, de 24 de junio ya había acordado
la suspensión durante el tercer trimes-
tre. 

A consecuencia de la medida adoptada
“temporalmente”, se ve afectada la base
imponible del Impuesto (la del periodo
impositivo/año) y, por tanto, el importe
de los pagos fraccionados correspon-
dientes al ejercicio 2021.

Impuesto sobre el valor de la producción
de la energía eléctrica (“IVPEE”):

Con efectos desde el 16 de septiembre
de 2021 y vigencia hasta el 31 de agosto
de ese mismo año, se acuerda reducir el
tipo de gravamen del IIE, que queda
fijado en un 0,5 por ciento.

Impuesto Especial sobre la Electricidad
(“IEE”):
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Para más información pueden ponerse en contacto con:
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Felipe Alonso Fernández

Javier Povo Martín

(+34) 915 210 121

felipealonso@gtavillamagna.com

(+34) 915 210 121

javierpovo@gtavillamagna.com

(+34) 660 926 453

Carlos Marcelo Antuña
(+34) 915 210 121

carlosmarcelo@gtavillamagna.com

(+34) 630 771 614

Antonio Ruiz Salceda
(+34) 915 210 121

antonioruizs@gtavillamagna.com

(+34) 620 238 088
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GTA VILLAMAGNA Abogados
Marqués de Villamagna, 3 - 6ª Planta
28001 Madrid (España)

La presente Alerta Tributaria se ha
cerrado a fecha 30 de septiembre de
2021.

Esta Alerta contiene, exclusivamente,
información de carácter general y no
constituye, ni pretende constituir,
asesoramiento jurídico alguno sobre las
materias contenidas en ella. Cualquier
decisión o actuación basada en su
contenido deberá ser objeto del
adecuado asesoramiento profesional.
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